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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

“TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR: FABIAN BUCHELI, ALDO ROCCO y ANDREY DRUMM 

CUANTIA : S/. 3'000.000,00 

DI : COPIAS 

NR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día veintisiete (27) de ENERO de mil novecientos noventa y custro, ante 

mi, doctor Marco Vela Vasco, Notario Público Vigésimo Primero de este 

Cantón, comparecen los señores: (1) FABIAN BUCHELI, (2) ALDO ROCCO; y. 

(3) ANDREY DRUMM. por sus propios derechos.- Los comparecientes son los 

dos primeros de nacionalidad ecuatoriana y briténico el tercero, 

inteligente en el idioma castellano, mayores de edad, legalmente capaces, de 

este domicilio, a quienes de conocer doy fe y me presentan para. que la 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En los 

e caes o a dc, 

Registros de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase disponer la 

incorporación de una Constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada denomineda TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CIA. LTDA.. que se 

contiene en les siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente contrato, los señores: FABIAN 

BUCHELI, ALDO ROCCO y ANDREW DRUMM: los dos primeros de nacionalidad 

ecuatoriana y británico el tercero, mayores de edad, domiciliados en esta 
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ciudad de Quito, y de estado civil solteros.- SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES - CAPITULO PRIMERO: DE LA 

DENOMINACION.- DE LA NACIONALIDAD.- DEL DOMICILIO.- DEL OBJETO Y DE 

LA DURACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO PRIMERO.- La Compañía se 

denominará TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CIA. LTDA- ARTICULO 

SEGUNDO.- La Compañía “és' de' nacionalidad ecuatoriana- ARTICULO 

TERCERO.- El domicilio principal de la Compañía estará en la ciudad de Quito, 

  

pudiendo establecer Agencias o Sucursales en otras ciudades del Ecuador o 

en otros paises.- ARTICULO CUARTO.- El objeto social de la Compañía es la 

exploteción y promoción de la Industria Turística y Ecoturística en el país, 

así el de una Agencia de Viajes Internacional de Turismo y Ecoturismo, con 

servicios complementarios de transporte de pesajeros, construcción y 

administración de hoteles, moteles, restaurantes, paraderos, cabañas y 

afines.- Venta de pequetes en áress naturales dentro del Ecuador 

incluyendo las áreas protegidas, ademés la importación de equipos y 

maquinarias necesarios para la realización del cumplimiento de su objeto.- 

En general podrá realizar toda clase de operaciones, actos y contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley.-.Además de las prohibiciones 

contenidas en otras leyes, la Compañía nó'podrá dedicarse a las actividades 

contempladas en el artículo veintisiete de la Ley de Regulación Económica 

y Control del Gasto Público, en concordancia con la Regulación número 

ciento veinte guión ochenta y tres de la Junta Monetaria.- ARTICULO 

QUINTO.- El plezo de duración es de cincuenta años a contarse desde la fecha 

que «quede legalmente constituida e inscrito sus estatutos en el 

Registro Mercantil, pudiendo prorrogarse o disolyerse anticipadamente 

cuendo la Junta General de Socios esí lo resolviere.- CAPITULO 

SEGUNDO: < DEL CAPITAL SOCIAL + .Y *SUS  PARTICIPACIONES.- 

> ARTICULO -SEXTO.- ' "El "capital :3 social ¡de la Compeñia “es de
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TRES MILLONES DE SUCRES (S/. -3000.000,00) dividido en” TRESCIENTAS 

PARTICIPACIONES DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNA, acumutativas 

indivisibles.- ARTICULO SEPTIMO.- El capital social de la Compañía se 

encuentra integramente suscrito y pagado en el monto del cincuenta por 

ciento correspondiente a las participaciones de cada socio, de la siguiente 

  

manera 

SOCIOS CAPITAL PAGADO P. PAGAR No. 

SUSCRITO NUMERARIO PART. 

Fabián Bucheli  S/.750.000  S/.775.000  S/.375.000 3 

Aido Rocco 730.000 375.000 375.000 m 

ándrewDrumm ” 150000 000 TOMO 19 
S/. 300.000. S/.1500.000 — S/. 1500.00 20 

    

   
se encuentra depositado en la Cuenta de Integración de 

te Escritura - El capital por pagar se lo hará en el plezo de un año 

tado desde la fecha de inscripción de la Compañia en el Registro de 

Mercantil.- La inversión del socio extranjero, señor Andrew Drimm, se o 

reputa nacional en los términos del oficio número DNIEYT guión 

novecientos cuerenta ciento cuatro guión Ministerio de Industries, 

Comercio, Integración y Pesca (MICIP? que con fecha doce de enero de mil 

novecientos noventa y cuatro otorga el Ministerio de Industrias, Comercio, 

Integración y Pesca. que se agrega como constitutivo del presente contrato. 

y según lo dispuesto en el artículo trece el Decreto Ejecutivo número 

cuatrocientos quince de ocho de enero de mil novecientos noventa 7 tres. 

publicado en el Registro Oficial número ciento seis je trece de los mismos 

mes y años.- ARTICULO OCTAVO.- El capital social de la Compañia podrá ser 
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aumentado en cualquier tiempo por resolución de la Junta General de



  

Socios, convocada para tal efecto y con el voto fayorable de por: lo menos las 

dos terceras partes del- capital — ARTICULO NOVENO.- Las participaciones 

podrán ser transferidas mediante escritura pública y conforme a lo que 

dispone la Ley de Compañias en su artículo ciento quince.- ARTICULO 

DECIMO.- La Compañía entregará a cada socio un Certificado.de Aportación, 

en él constará su carácter de no negociable y el número de participaciones 

que le corresponden.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- para efectos de 

votaciones, por cada participación de DIEZ MIL SUCRES, el socio tendrá 

derecho a un voto.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

EISCALIZACION, SECCION PRIMERA: DE LOS ORGANOS DE LA SOCIEDAD - 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Se encargarán, del Gobierno de la Compañía la ” 
- Junta general. de la Administración, el Gerente y el Presidente: los mismos 

que tendrán atribuciones que a continuación se indican.- SECCION 

SEGUNDA: DELA JUNTA GENERAL.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta 

General es el márimo organismo de autoridad de la Compañia y no tendrá en 

sus atribuciones más limitaciones que las señaladas por ia Ley y los . - 

presentes estatutos y sus resoluciones son obligatorias.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- La Junta General se reunira ordinarismente dentro de los tres 

primeros meses de cada año en el domicilio principal de la Compañía y 

extraordinariamente en cualquier apoca.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Toda 

convocatoria a la junta general se hara mediante avisos por la prensa de 

—acuerdocon la Ley, susentos por el gerente, por Jo-senos comveho días de 

anticipación, expresando al lugar, día, fecha y hora asi como el objeto de la 

  

Junta sopena de aulidad de la misma- ARTICULO DECIMO SEXTO.- Las 

convocatorias a Junta general la realizará el Gerente por propia iniciativa 

0 a petición de los socios «que represente al menos el diez por ciento del 

Capital Social - ARTICULO DECIMO SEPTIMO. La Junta General podrá 

, constituirse válidamente en cualquier tiempo y lugar del país, pera tratar
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cualquier asunto, siempre que esté presente todo el Capital Social, que los 

concurrentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta y que se 

cumpla con los demás requisitos determinados en el. artículo doscientos 

ochenta de la ley de Compañíias.- ARTICULO DECIMO OCTAYO.- La junta 

General estará debidamente constituida en la primera convocatoria con el 

número de socios que representen más de la mitad del Capital Social.- Si no 

hubiere quorum, el gerente hará una segunda convocatoria, en igual 

forma que para la primera. bajo prevención de que la Junte general se 

reunirá con el número de socios concurrentes y sin que pueda modificarse 

el objeto de la anterior convocatoria, así se lo expresará tásitamente.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- Las resoluciones que obligan a 1a Compeñía se 

tomará siempre una mayoría que represente más del cincuenta por 

ciento de Capiéal concurrente a la reunión, los votos en blanco y las 

“abstenci se sumarán a la mayoria - ARTICULO VIGZSIMO.- Los socios 

a las juntas generales personalmente o por medio de 

tantes, en cuyo caso la representación se conferirá por escrito y 

    

  

carácter de especial para cada Junta a no ser que el representante 

ostente poder General, legalmente conferido- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.- La Junta General estará presidida por el Presidente de la 

Compañía o por quien haga sus veces Y actuará como Secretario el 

gerente.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Para el caso de fuitar el Gerente 

que cumpia las funciones de Secretario, se designará uno adhoc.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- A més de las atribuciones que la Ley de Compañias 

establece en favor de la Junta General de Socios, ésta tendrá las siguientes: 

a) Designar Presidente. Gerente, asi como fijar las remuneraciones.- b) 

Conocer ei resultado de les operaciones sociales, resoiver sobre los 

balances, informes de Gerente, así como disponer del reperta..de las 

"utilidades de los socios.- c) Discuti£ y eprodar les reformas que esu juicio 
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deben ser introducidas a los estatutos de la sociedad, con el voto favorable 

de por lo menos las dos terceras partes dei Capital Social, en primera 

convocatoria.- d) Acordar la disolución y liquidación de la sociedad con el 

voto unánime del Capital Social en primera conyocatoria.- e) Autorizar la 

compra venta, hipoteca de los bienes inmuebles de la sociedad: y. f) 

Aprobar los presupuestos y programas de actividades de la Compañía.- 

SECCION TERCERA. DEL PRESIDENTE.- DEL GERENTE.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- El Presidente y el Gerente durarán dos años en sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- El 

Presidente será elegido por la Junta General y en el caso de ausencia lo 

reemplazará el Gerente.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones del 

Presidente: a) Conocsr la marcha de los negocios de la socieded.- b) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente los certificados de aportación de 

los socios así como las actas de la Junta General, cuando el Gerente actúe 

como Secretario.- c) Legalizar con su firma conjunta, can la del Gerente, las 

escrituras de la compra-venta de los inmuebles de la sociedad, previa 

autorización de la Junta General.- d) Cuider de la ejecución y cumplimiento 

de las resoluciones de la Junta General: y, e) Las demás que le confieren las 

leyes y los presentes estatutos.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- El Gerente 

podrá ser elegido entre los socios de la Compañia o fuera de ellos por la 

Junta General de Socios, tendrá la representación legal de la sociedad en lo 

comercial, judicial y extrajudicial, etcétera. De tal manera que con su sola 

firma bajo el membrete de la misma en todos los actos y contratos que 

celebre la obligará a ella. En su ausencia. lo reemplazará el Presidente.- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Son atribuciones y deberes del Gerente: a) 

Dictar y modificar el Reglamento interno de la sociedad.- D) Convocar a las 

Juntas Generales de Socios. sean estas ordinarias o extrreordinarias- e 

Presentar a la Junta General de Socios, los insvemes y belences qe le 

  

    

 



  

0 

- fueran solicitados.- d) Determinar el monto de los seguros que contrate la A 

sociedad.- e) Proponer a la Junta General la forma en que se deben hacer 

los repartos de utilidades.- f) Llevar los libros de socios y participaciones de 

la Compañía.- g) Resolver sobre los negocios que dentro de la 

administración le propusieren los factores, Subgerentes, etcétera. 

Ordenando aquello que considere favorable a la Sociedad.- h) Celebrar a 

nombre de la Sociedad todos los actos y contratos necesarios para la buena 

-.Mmarcha de la Compañía. Al efecto podrá hacer descuentos y depósitos en los 

bancos, girar cheques y maneiar los fondos depositados, inclusive 

suscribir contratos de sobregiras: girar, endosar y aceptar letras de cambio,    

  

   

  

    

pagares, firmar fini - y toda clase de papeles en la forma y modo que 

más interese a ¡A sociedad y efectuar toda class- de cuestiones 

administrativaé especialmente ante aduanas, autoridades. portuarias y 

tos de cambio del Banco Central del Ecuador y demás 

, Oficinas publicas, municipales, etcétera . Con amplias e 

tadas facultades: y. j) Cumplir y hacer cumplir las leyes y estarutos de 

sociedad. asi como las demás resoluciones de la junta General y ejercer 

les demés atribuciones que le confieren les leyes.- ARTICULO YIGESIMO 

NOVENO.- El Gerente podrá obrar por medio de Apoderado o Procurador 

para efectos de actos o contratos Jjeterminados y especificados o para los 

que se halle facultado por la Junta General.- CAPITULO CUARTO.- DE LAS 

UTILIDADES Y DELA LIQUIDACIÓN. ARTICULO TRIGESIMO.- De 1as utilidades 

líquidas y realizadas cada año, se determinará el cinco por ciento (5%) 

pera la formeción del “Fondo de Reserva Legal” hasta que el mismo alcance 

el veinte por ciento (20%) del Capital Social: y la distribución que se haga 

  

del saldo la decidirá la Junta General.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- 

Disueita la sociedad por cualquier causa iegal o por decisión de la Junta 

co Js pelos Acad ps la a, entrerá en estado de 
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liquidación conservando su personería jurídica El Gerente tendrá la 

calidad de liquidador. La-forma de liquideción de la Compañía será la 

determinada por la Ley de Compañías. Se observará lo dispuesto en la ley 

Numero treinta y uno publicada en el Registro Oficial numero doscientos 

veinte y dos de veinte y nueve de Junio de mil novecientos ochenta y 

nueve- CAPITULO QUINTO.- DEL AÑO ECONOMICO. ARTICULO TRIGESIMO 

SEGUNDO.- El año económico se contará desde el primero de Enero hasta el 

trsínta y uno de Diciembre de cada año.- ARTICULO FINAL.- La reunión 

inicial de socios faculta al Doctor Héctor San Martin Jordán. para solicitar 

la correspondiente aprobación de la presente escritura de constitución 

ante la Superintendencia de Compeñías y pera la práctica de todas las demás 

obligaciones relacionadas con su perfeccionamiento legal. inscripción en 

el Registro Mercantil, etcétera y para convocar la primera Junta General, 

la misma que la presidirá Usted señor Notario se servirá agregar les 

formalidades de estilo necesarias para la validez de la presente escritura. 

Firmado doctor Héctor San Martín Jordén, matrícula número mil seiscientos 

quince del Colegio de Abogados de Quito.- Pera el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, 

leida que les fue por mi, el Notario integramente esta escritura a los 

comparecientes, éstos se ratifican en todas sus pertes.- Para constancia 

firmen conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doyfe- | 
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(1) FABIAN BUCHELI 

    
(3) ANDREW DRUMM 7 tos 
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A Sonco de - DEPOSITOS DE PLAZO MAYOR "4%: y 

E Os Andes INTEGRACION DE CAPITALES QUITO 27 DE ENERO DE 1994 A ca crecuto o sus UeOs e: 
Ciudad y fecha 

     
Certficamos que hemos recibido los siguientes aportes para depositar en la Cuenta de integración ge Capital de la Compañia en formación: 

TROPIC _ECOLOGICAL ADVENTURES CIA. LTDA. XUXUXUXUXUXUX UU In 
  

    

    

APORTANTES VALOR DEPOSITADO 

FABIAN BUCHEL! se 375.000,00 
ALDO ROCCO 375..000,00 
ANDREW DRUMM 750.000 ,00 

    

    

    

    

    

    

    vor 1:500.000,00 
En consecuencaa. al tous de la aportación es de: UN_MILLON QUINIENTOS MIL 00/100 e DD 

SUCRES: valor que lo hemos consitudo 2 paror de 1 fecra on un Depomso a Plazo Meyora_305 

días. con el interás z % anual. pagaderos al vencimiento, esto es el.27 DE ENERO DE 1995 _ : 
sepan iO ce y 

o Els 

  

  

         

  

  

<= 7 EsPdA ALTORIZADA 
a] 2 ae € -. E popa = : » ATRAS TARDA RA CARR TAL LAA A ANAA STADT. PASTAS EAS . 

TS-X-<. 

e 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

? COPIA CERTIFICADA. sellada Y firmada en los mi    
; fecha de su celebración - 

/ === / ARS ) Vela Y: A ON 
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: 1 cion numero noventa Y cuatro punto uno RAZÓN: Tome nota de la Recoíueioón nimero noventa ” cuatro £ o 

. = > z sunto una punto uno punto cero cuetrocientos sesenta 7 ocho, de ciete de 

merzo de mil novecientos noventa y cuatro, mediante la cuel el intendente 

de Compañias de Juito, apruba la constitución Je la compañia “TROPIC se 

ICOLOGICAL ADVENTORES Clá. LTDA” a que ze refiere la presente 

    
asoritura, al margen de la correspondiente metriz - Quito, - Lars 

mérzo de mil novegientor noventa 7 cuat     
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número cuatrocien 

tos sesenta y ocho Jel Señor Intendente de Compañías de Quito de 7 de “Marzo de- 

1994, bajo el número 1168 del Registro Mercantil, tomo 125.- Queda archivada la 

Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Constitución de la Coma - 

ñía '" TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CIA.LTDA.', otorgada el 27 de enero de 1994, 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón, Dr. Marco Vela.- Se fijó un extrac 

to signado con el número 810.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto = 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro oficial 378 de 29 de agos 

to del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 14367.- Quito, a - 

tres de junio de mil novecientos noventa y cuatro.- ZL REGISTRADOR. _ 

Y 
D.. Gus lavo Oarra Banderas FEGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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QUITO, 11 DE MARZO DE 1994 

-.. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CIA. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de consillución de 
“TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de . 
Quito el 27 de enero de 1904 aná el Notario Vigésimo Primero del cartón Quito. 

El señor doctor Pablo Ontz Garcia, imendente de Compañias de Cuito, la aprobó 
TES Con 4. 1.1.1.0488 de 7 Mar. 1994. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública ares. 
mencionada los señores: 
NOMINA E CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Fabián Buchelt soktero ecuatoriana Quito 

| Aldo Rocco . soltero ecuatoriana Quito » 
Andrew Drumm. soltero británica —. Quilo . 7 
3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "TROPIC ECOLOGICAR * F A 
AOVENTURES CIA. L “y tiene un plazo de duración de 50 años. 
4%- DOMICILIO.- El domiciio de ta compañta es ta cudad de Quito, cantón Quito, 

de Pichincha. , . 
- OBJETO SOCIAL.- E) objesm social de la compañia es “a explotación y 

prorroción de la industía turística y Ecoturistica en el país, así el de ura Agencia * 
de Viajes intemacional de Turismo y Ecoturismo, con servicios complementarios 
de vansporte de pasajeros, construcción y admenistración de homes, músles, 
restaurantes, paraderos, cabañas y afines...” 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es S. 3'000.000.00 
dividido en 300 participaciones de Sy. 1.000.009 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital social está suscrito imegramernte y 
pagado de ia siguiente manera: En numerano Sy. 1500.000.00 y el saldo de Sy. 
1500.000.00 será cancelado en el piazo mubamo de un año. 
8.- ADMINISTRACION Y REPRE SENTACION LEGAL..- La compañía es goberma. 
Ua por la Junta General de Socios y adrmimstrada por el presidente y el Geremo. 
La representación legal, judicial y exvajuaicaal de la compañía ejerce el Gerente. * 
Lo que pongo en conocimento del público para los fines legales conemguientes. e 

      

    

    

  
Quito. 7 Mar. 1994. 

  

* Or. Vicior Cevallos Vásquez 
SECRETAMO GENERAL,     
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CATIA MD Td 04 6 8 

.- PABLO ORTIZ GARCIA - 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO * 450, 

: 06 
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=>» SA la ejed adiralona ll sima 
QUE el 27 de enezo de 1991 MDAC ATA 21 Notario Vigesimo 

Primero del canton Quito la IAP ES» Add Map titución de “TROPIC 

ECOLOGICAL ADVENTURES CIA, LFRA tibio :0l102 > Axuin sl 1 

        

  

braaids 
QUE «el Dr. Héctor sen dedo a fun Ea, 39) iéltaco la aprobación 

de la ing itur A Ateo ¡ha presentado tres 

ox) —.oñs ome +. 

ámite, E otoleanorción nacional. cuyos detalles 
público que. óoeieis 21 contrato antes referido; 

Juria 9 Tdal Epia de. la Intendencia de 
lante amberhañóad ovel. 1 l 379 de 2 de marzo 

ino forme favorable para la continuación del trámite, 
una vez q silera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legalas respectivos; 

  

  

   

EN ejercicio de las atribuciones asignadas xediante Resolución 
N* ADM-92513 de 18 de diciembre de 1992) 

| /“cmeti leh Date ASA. 

  

     

    

   

ARTICULO? PROS cons 
RES CIA. 288 ANREBPERO 'SePioda 'civaad de Quito. con un capital 
social de P 00%, ao, - isidd4go: en 300 participaciones de 3/. 

10.000,00 

referida escritura 2 a 

ARTICULO  SEGURDO.- ISP 

publica 38 pablique, por 

dad <ou los tármincs constantes un la 
9.9 etiud 

un extracto de la indicada escritura 

PAN "le ARe. ES de los diarios de aayor circula- 
icación debera antregarse a este    
    
    

Despacho. E 

a o DISPONER que las sotario Vigés cantón 
Qui tome nota al margen de la aatriz de la egcritura que 

sef aprueba del contenido de la presente Resol 

esta anotación. : ¡ 

/ ARTICULO CUARTO.- DISPONER que «sl Registrador 
áto: a) inscrita la indicada escritura pública 

lución y, b) cumpla con las demás prescrifu mas 
la Lay de Registro y en el Artículo 33 del Código de Char 

   
   

  

? , CUMPLIDO.- Vuelva el expediente. 
á 
A 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

Quito. p7 MAR 1994    
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Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta 

QUINTA COPIA CERTIFICADA, seliadaf y firmada en los 

 


